
COMISION NACIONAL DE VALORES
Asunción, Paraguay

REF. : HABILITA A CARE CALIFICADORA DE RIESGO S.R,L, A
OPERAR COMO SOCIEDAD CALIFICADOR/I DE MESGO.
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\4STO: La Ley N' 1284/98 del Mercado de Valores, la Ley 3.899/09
"Que regula a las Socíedades Calificadoras de Riesgo y las Resoluciones CNt/ N' 1.241/09 de fecha
28 de Diciembre de 2009 y, N' 1.307/10 de fecha 22 de setíembre de20l0.--

CONSIDERIINDO: Las notas y documentos presentados por CARE
CALIFICADORA DE RIESGO S.R.L.. en virtud de lo establecido en el Punto 3' de la Resolución
CNV
20r0.

N' 1.307/10, y en respuesta de Ia Nota CNI//DRC N' 827/10 de fecha 23 de setiembre de

Que, en base a los documentos y antecedentes presentados por la
sociedad, la misma ha regularizado el requerimiento relacionado a la constitución de la garantía,
realizado por la Comisión Nacional de Valores a los efectos de su habilitación para operar como
sociedad calificadora de riesgo, señalado en el punto 3' de la Resolución CNV N" I 307/10.----------

Que, todos los demás antecedentes obran en los registros de la
Comisíón Nacional de Valores, a través de las documentaciones remitidas por la sociedad.-----

POR TANTO, El Directorio de la Comisión Nacional de Valores, en
uso de sus atribuciones legales.

R E S U E L V E :

1".- HABILITAR, a CARE. CALIFICADORA DE ktESGO S.R.L., a
operar como Sociedad Calíficadora de Riesgo en la República del Paraguay, de conformidad a las
disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia.

2",-COMUNIQUESE, remítase copia a quienes corresponda y,
archíyese.

FDO.)

CERTIFICO, que la presente copia esfiel a su original, compuesta de I

DIRECTORIO DE LA COMISION NACIONAL DE VALORES

JORGE LUIS SCHREINER, Presidente
ALICIA CIAOLLI DE GIMENEZ, Directora
PEDRO ARAUJO, Dírector
FERNANDO ESCOBAR, Director
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